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TOLERANCIA CERO PARA DELITOS VIOLENTOS
RELACIONADOS CON LA ESCUELA

La Junta Escolar de Florida estableció una política de tolerancia cero para la violencia, los

delitos y el uso de armas en la escuela como parte de un enfoque integral para reducir la

violencia en la escuela. Se trata de un esfuerzo por dar un entorno sin drogas y que

proteja la salud, la seguridad y los derechos civiles de los estudiantes como lo establece

la Meta No. Cinco de las Metas de Educación del Estado. La meta enfatiza la

responsabilidad personal de los estudiantes y la necesidad de que participen todas las

personas interesadas en lograrla, incluidos los padres.

Esta política requiere que los distritos escolares invoquen las consecuencias más graves

establecidas en el Código de Conducta Estudiantil al tratar con estudiantes que

participaron de actos delictivos violentos como homicidio (intencional o culposo);

agresiones físicas sexuales; robo a mano armada; agresión física agravada; agresión

física o agresión física agravada contra una maestra u otro personal de la escuela;

secuestro o retención ilegal; incendio intencional; tenencia, uso o venta de cualquier arma

de fuego; o tenencia, uso o venta de cualquier explosivo en las instalaciones de la

escuela, el transporte patrocinado por la escuela o durante actividades patrocinadas por

la escuela.

Además de la Tolerancia cero para delitos relacionados con la escuela, el Artículo 1006.15

F.S. de los Estatutos de Florida (F.S.) impone ciertas restricciones a la participación de los

estudiantes afectados en actividades interescolares extracurriculares. En ellos se dispone

que “...un estudiante debe observar una conducta satisfactoria y, si se condena a un

estudiante por un delito grave o un acto delictivo que hubiese sido un delito grave si lo

hubiese cometido un adulto o si se prueba que un estudiante cometió alguno de dichos

delitos, independientemente de que se suspenda la sentencia, la participación de los

estudiantes en actividades interescolares extracurriculares dependerá del establecimiento

y la publicación de la política del Consejo escolar.”
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REPORTE AUTOMÁTICO DE 
DE LA POLICÍA ESCOLAR 

(S.P.A.R., por sus siglas en inglés)

La Ley de Justicia Juvenil modificada del Estado de Florida sancionada en 1995 exige que
cada distrito escolar vincule los incidentes de violencia juvenil a las medidas tomadas por
la escuela del estudiante y el distrito. Se exige que los distritos escolares recojan
información sobre los incidentes de violencia en los que participan estudiantes durante
cada año escolar y que transmitan un reporte al Estado. Se exigen reportes disciplinarios
para las suspensiones (dentro y fuera de la escuela), la derivación de las cuestiones a un
tribunal o un tribunal de menores, colocaciones alternativas y expulsiones.

DELITOS GRAVES FUERA DE LA ESCUELA 

A través de la oficina del distrito, las escuelas recibirán un aviso de todos los estudiantes
que han cometido un acto delictivo fuera de la escuela y que, en caso de ser cometidos
por un adulto, constituirían un delito grave. Pueden tomarse medidas disciplinarias para
estos estudiantes. El acto cometido fuera de la escuela puede tener un efecto adverso en
el entorno escolar. Puede encontrarse esta política en los Procedimientos para promover
y mantener un entorno de aprendizaje seguro, Pauta No. 12. 

Los estudiantes deben saber que los Delitos graves pueden tener un efecto muy grave en
su futuro, incluyendo aunque no de manera taxativa, la pérdida de la elegibilidad a una
beca, los privilegios de voto, oportunidades de empleo y/o privilegios para conducir. 
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Transmisiones electrónicas

Violaciones a la Política de uso aceptable para

exploración y uso de la Internet, y uso

inapropiado de computadoras y/o Equipos de comunicación electrónica de

las Escuelas Públicas del Condado de Miami-Dade

Las violaciones a la “Política de uso aceptable para exploración y uso de la Internet” de

las Escuelas Públicas de Miami-Dade County (M-DCPS) así como cualquier uso

inapropiado de computadoras y/o Equipos de comunicación electrónica también

constituyen violaciones al Código de Conducta Estudiantil. El avance de la tecnología

brindó a los estudiantes el acceso y la oportunidad de cometer ofensas que violan el

Código de Conducta Estudiantil. Por ejemplo, un mensaje de correo electrónico de un

estudiante en el que amenaza con dañar físicamente a otro puede constituir delito de

amenaza de agresión física. Descargar copias piratas de software puede compararse al

delito de hurto. Acceder voluntariamente, a sabiendas y sin autorización al sistema de

computación de la escuela o “jaquear” dicho sistema de computación puede constituir

vandalismo. El uso no autorizado de bienes de la escuela o de una computadora de la

escuela u otro dispositivo electrónico que dañe un sistema de computación de la escuela

o “rompa” una computadora puede constituir un “delito informático” que origine

acusaciones penales. Estos son sólo algunos ejemplos de violaciones cometidas por

medios electrónicos. Cada ofensa cometida por medios electrónicos o a través del uso de

recursos tecnológicos será evaluada por la administración escolar a fin de determinar a

qué grupo de violación corresponde conforme a este Código.
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Introducción

El principal objetivo de las Escuelas Públicas de Miami-Dade County es desarrollar el potencial de

aprendizaje de los estudiantes y fomentar relaciones interpersonales positivas. Para lograr este

objetivo, es necesario que no haya perturbaciones en el entorno escolar que pudieran interferir en

las actividades de enseñanza y aprendizaje. La conducta de los estudiantes determina en gran

medida el pleno desarrollo de su potencial de aprendizaje y el desarrollo de relaciones positivas.

El propósito de este documento es ayudar a los estudiantes, padres, maestros y administradores

escolares a mantener en forma consistente un entorno que promueva el logro de este objetivo.

Con la finalidad de aumentar su efectividad, este Código de Conducta Estudiantil aborda no sólo

el rol de los padres, los estudiantes y la escuela, sino también:

• las causas de medidas disciplinarias;

• los procedimientos para tomar medidas disciplinarias, incluidas la suspensión y       

la expulsión; y

•  las responsabilidades y derechos de los estudiantes.

Les pedimos que lean este folleto y que desarrollen un profundo entendimiento de los detalles

presentados en esta publicación. El Apéndice de este documento contiene un resumen de las

Normas del Consejo Escolar, que amplían con más detalle varios aspectos del comportamiento

de los estudiantes y a las cuales se debería recurrir para un completo entendimiento de cualquier

asunto en particular.
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Capítulo Uno

¿Qué es el Código de Conducta Estudiantil y por qué 
lo necesitamos?

Los estudiantes necesitan un entorno seguro y que favorezca el aprendizaje. Para ayudar a brindar
y mantener este entorno, el Código de Conducta Estudiantil:

• describe dicho entorno positivo;

• describe la conducta perturbadora de dicho entorno;

• trata de estandarizar aquellos procedimientos que la escuela utilizará para responder
a los problemas de conducta;

• asegura los derechos de los estudiantes cuando se toman medidas disciplinarias; y

• especifica los derechos y responsabilidades de los estudiantes.

A medida que los estudiantes avanzan en las escuelas públicas, se puede suponer que la mayor
edad y madurez implican una mayor responsabilidad de sus actos. Al determinar el tipo de medida
disciplinaria que será tomada, se tienen en cuenta las diferencias de edad y madurez. Sin
embargo, los procedimientos descritos en el Código se aplican a todos los estudiantes bajo la
jurisdicción de las Escuelas Públicas de Miami-Dade County.

El Código está en vigencia:

• durante el horario escolar regular;

• mientras se transporta a los estudiantes en un autobús de la escuela; y

• en momentos y lugares, incluidos, sin carácter limitativo,  los eventos, trabajos de
campo y actividades de atletismo patrocinadas por la escuela, y otras actividades en las
cuales los administradores escolares apropiados tengan competencia sobre los
estudiantes.

Además, el director está autorizado a tomar medidas  administrativas siempre que la mala
conducta de un estudiante fuera de la escuela tenga efectos perjudiciales para los otros
estudiantes o para el orden del proceso educativo. 
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¿Qué entiende el Código por un buen entorno 
escolar? 

Un buen entorno escolar en el mejor de los casos:

• es positivo, no negativo;

• ayuda, no castiga; y

• transforma conductas inaceptables en conductas aceptables.

Se puede describir al orden y a la disciplina como la falta de distracciones, fricciones y
perturbaciones que interfieren en el funcionamiento efectivo del estudiante, la clase y la escuela.
También es la presencia de una atmósfera segura, amistosa pero seria, en la cual los estudiantes
y el personal de la escuela trabajan en forma conjunta para lograr metas reconocidas y aceptadas
mutuamente.

¿Cuáles son los roles del hogar, los estudiantes, la escuela
y el personal de la escuela en el establecimiento de dicho
entorno?

El Código reconoce la necesidad de una relación de cooperación entre los estudiantes, los padres
y los educadores. Este tipo de relación se puede ejemplificar de la siguiente manera:

PADRES QUE:

• asumen una gran responsabilidad por el comportamiento de sus hijos;

• asisten a entrevistas en la escuela y alientan a sus hijos a mantener un comportamiento
aceptable en sus hogares, en la comunidad y en la escuela;

• mantienen una comunicación regular con la escuela en lo que hace al progreso de sus
hijos;

• se aseguran que sus hijos asistan diariamente y se presenten de inmediato en la
escuela,  y explican una inasistencia o llegada tarde a la escuela;

• brindan a sus hijos los recursos necesarios para completar los trabajos de clase;

• ayudan a sus hijos a mantener una buena salud y un buen aspecto;

• ponen en consideración de las autoridades de la escuela cualquier problema o
condición que afecte a sus hijos o a otro niño de la comunidad escolar;

• dejan a sus hijos en la casa cuando no es cómodo o conveniente que asistan a la
escuela por enfermedad o lesión;

• analizan las libretas de calificaciones o los reportes de progreso y las tareas con
sus hijos; y

• suministran a la escuela una lista actualizada de los números de teléfono del hogar,
el trabajo y de emergencias.
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ESTUDIANTES QUE:

• asisten a clase diaria y puntualmente

• están preparados para asistir a clase con los materiales apropiados;

• respeta a todas las personas y bienes;

• no realiza declaraciones profanas o que exaltan los ánimos;

• se comporta de manera segura y responsable;

• tiene un buen aspecto;

• son responsables por su propio trabajo;

• cumplen con las normas y el reglamento de la escuela y del maestro del aula en
particular;

• busca cambios de manera ordenada y permitida; e

• informan a los padres los logros y necesidades escolares, y transmiten de inmediato las
comunicaciones escritas de la escuela al hogar y del hogar a la escuela.

ADMINISTRADORES ESCOLARES QUE:

• fomentan el uso de buenos procedimientos de orientación;

• mantienen una atmósfera segura que favorece el buen comportamiento;

• muestran respeto por los estudiantes;

• planifican un programa de estudios flexible para satisfacer las necesidades de todos los
estudiantes;

• promueven una capacitación o disciplina efectivas basadas en un trato justo e imparcial
para todos los estudiantes;

• desarrollan una buena relación de trabajo entre el personal y los estudiantes;

• alientan al personal de la escuela, los padres y los estudiantes a que usen los servicios
de los organismos de la comunidad;

• alientan a los padres a mantener una comunicación regular con la escuela;

• alientan la participación de los padres en los temas de la escuela;

• hacen participar a los estudiantes en el desarrollo de políticas;

• hacen participar a la comunidad entera en el mejoramiento de la calidad de vida dentro
de la escuela y de la comunidad; y

• publican las normas, reglamentos y procedimientos anualmente.
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PERSONAL DE LA ESCUELA QUE:

• asiste en forma regular y puntualmente;

• está preparado para cumplir con sus deberes con los materiales de trabajo
apropiados;

• respeta a todas las personas y bienes;

• no realiza declaraciones profanas o que exaltan los ánimos;

• se comporta de manera segura y responsable;

• tiene un buen aspecto;

• cumple con las normas y el reglamento de la escuela y del distrito;

• busca cambios de manera ordenada y permitida; e

• aprovecha todas las oportunidades para comunicarse con los padres.

¿Qué tipo de medidas preventivas enfatiza el
Código?

Al aplicar el Código, es muy importante tener en cuenta quela medida disciplinaria más apropiada
tomada por los directivos de la escuela es la medida menos extrema que puede resolver el
problema de disciplina. Los maestros y los administradores tratan de usar estrategias disciplinarias
o de orientación variadas antes, durante y después de la medida disciplinaria formal.

LAS ESTRATEGIAS DISCIPLINARIAS PROGRESIVAS INCLUYEN:

• adecuación del programa de estudios de los estudiantes;

• derivación a servicios estudiantiles, p. ej. orientación grupal o individual, orientación
entre compañeros, mediación entre compañeros o evaluaciones psicológicas;

• seguimiento del comportamiento de los estudiantes a través de reportes de progreso
a corto plazo y otras estrategias;

• entrevistas y contactos entre los administradores, los padres, los maestros y los
estudiantes;

• derivación de un estudiante a un programa alternativo dentro de la escuela; y

• servicios de orientación y derivación por problemas de alcohol y drogas, así como
servicios de apoyo para reincorporaciones y seguimiento, disponibles a través de un
Especialista del programa TRUST y otros consejeros. 
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¿Qué tipos de medidas disciplinarias formales reconoce
el Código?

El Código de Conducta Estudiantil reconoce las siguientes medidas disciplinarias:

Retiro de la clase -  El maestro estará autorizado a retirar a un estudiante de la clase en caso
de que la perturbe gravemente. En dichos casos, se notificará de inmediato al director o una
persona designada por él, y el maestro tendrá derecho a recibir, antes del regreso del estudiante
a la clase o a su regreso, una copia del Formulario de Manejo de Casos de Estudiantes (SCAM
por sus siglas en inglés) que describa la(s) medida(s) correctiva(s) tomada(s).   Cada Consejo de
Asesoría Escolar para la Excelencia Educativa (EESAC, por sus siglas en inglés) desarrollará las
pautas para implementar esta disposición. Los Estatutos de Florida disponen que los maestros
tienen derecho a oponerse a que un estudiante vuelva a clase si fue retirado por comportamiento
perturbador que afecta en forma negativa la capacidad del maestro de comunicarse en forma
efectiva con los estudiantes o la capacidad de aprender de los estudiantes. Cada escuela debe
establecer un comité revisor de colocación para determinar la colocación apropiada de un
estudiante en caso de que un maestro no haya prestado su consentimiento para que vuelva  a
clase.

Se debe informar a los padres y al estudiante de la reunión del Comité Revisor de Colocación y
se les debe dar la oportunidad de que estén presentes y hablen en nombre del estudiante.

Los detalles de estos procedimientos se describen en: Procedimientos para promover y
mantener un entorno de aprendizaje seguro.

Tareas para el estudiante - Como alternativa a la suspensión de la escuela, el director podrá
optar por usar una tarea supervisada, alternativa aprobada por el Consejo. La supervisión podrá
estar a cargo de cualquier miembro del personal de la escuela designado por el director.  Esta
alternativa a la suspensión no podrá exceder de diez horas de trabajo o tutoría. El estudiante y los
padres/tutores podrán pedir esta alternativa, pero el director tendrá la decisión final.

Los siguientes son ejemplos de tipos de trabajos supervisados que pueden utilizarse:

• quitar escrituras de las paredes;
  

• levantar papeles de los pisos y patios de la escuela;   

  

• levantar bandejas de las mesas de la cafetería;
 

• barrer pisos;
  

• limpiar borradores;
 

• lavar pizarrones; y
 

• mantener los patios de la escuela (sin operar las maquinarias).

Traslado a un Centro Escolar para Instrucción Especial (SCSI por sus siglas en inglés) -
Como alternativa a la suspensión de la escuela, el director podrá optar por trasladar a un
estudiante a un Centro Escolar para Instrucción Especial (SCSI). El centro estará destinado a
brindar servicios de tutoría y orientación. Los padres podrán pedir esta medida como alternativa
a la suspensión, pero el director tendrá la decisión final. 
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Cuando la mala conducta en clase origina el traslado a un SCSI, el estudiante debe ser retirado
únicamente de la clase en donde se produjo la mala conducta. La mala conducta continua puede
ser motivo para retirar al estudiante de todas las clases si el director lo considera apropiado.

Traslado a un Centro de Orientación de Intervención Alternativa - Como alternativa a la
suspensión de la escuela, el director podrá optar por trasladar a un estudiante a un Centro de
Orientación de Intervención Alternativa. El Programa del Centro de Orientación de
Intervención Alternativa es una alternativa a la suspensión que brinda servicios de orientación
individual/grupal a los estudiantes con problemas de comportamiento relacionados con sustancias
y/u otros comportamientos disfuncionales. Los padres podrán pedir esta medida como alternativa
a la suspensión, pero el director tendrá la decisión final.

Mediación mutua - El director podrá optar por establecer un programa de mediación mutua
destinado a resolver los problemas de menor gravedad no contemplados en el Código de
Conducta Estudiantil. El director decidirá sobre el establecimiento y uso de este programa.

Otras alternativas - Se podrán usar otras alternativas, incluidos la detención después de la
escuela, la asistencia a la escuela los sábados u otros programas que estén disponibles en la
escuela.

Si el director utiliza una alternativa a la suspensión, se garantizarán al estudiante los mismos
procedimientos de debido proceso que son aplicables a la suspensión.

Castigo corporal - El uso de castigo corporal está prohibido en las Escuelas Públicas de Miami-
Dade County. El castigo corporal es la fuerza o el contacto físico aplicado al cuerpo como castigo.
Esta prohibición se extiende a los padres o tutores en los patios de la escuela.

Negativa de privilegios de autobús - Los estudiantes están sujetos a que se les niegue el privilegio
de usar el autobús escolar en caso de violaciones reiteradas o graves del CÓDIGO DE
CONDUCTA ESTUDIANTIL producidas en el autobús escolar o en la parada del autobús, incluso
si no se les niega participación en otra actividad educativa. Dicha medida podrá ser tomada por
el director, que luego informará al estudiante y a sus padres de la negación de privilegios de
autobús y pedirá una entrevista con los padres. El director podrá restituir dichos privilegios
después de la entrevista con los padres y con el estudiante cuando haya motivo suficiente para
creer que el estudiante no volverá a cometer la conducta en cuestión. 

Negación del privilegio de participar en actividades sociales y/o extracurriculares - 

Se podrá negar a los estudiantes el privilegio de participar en actividades sociales y/o

extracurriculares si observaron un comportamiento perturbador en la escuela o en actividades

sociales y/o extracurriculares, o si han sido condenados por un delito grave o un acto delictivo que

hubiese sido un delito grave si lo hubiese cometido un adulto, o si se prueba que un estudiante

cometió alguno de dichos delitos, independientemente de que se suspenda la sentencia.

Suspensión fuera de la escuela - El director podrá suspender a un estudiante de la escuela por
hasta diez días en caso de desobediencia reiterada y/o mala conducta grave. Los directores
tomarán esta medida cuando hayan agotado las estrategias disciplinarias informales o cuando,
como mínimo, hayan evaluado dichas alternativas y las hayan rechazado porque eran inapropiadas
para la situación dada.
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La suspensión fuera de la escuela es apropiada bajo las siguientes condiciones:
 

• Si la presencia del estudiante en la escuela presentara un peligro físico para el estudiante
o para otros;

•     Si fuera necesario un período de “reflexión” para aliviar tensiones y presión; y

•     Si el estudiante y/o los padres rechazaran una alternativa a la suspensión.

Tareas de recuperación - El estudiante que no haya recuperado las tareas no realizadas durante
un período de suspensión obtendrá la calificación académica “F” para dichas tareas. Un estudiante
suspendido que complete las tareas no realizadas durante el período de suspensión no estará
sujeto a la retención de los aprobados en las calificaciones finales, a menos que, además de la
suspensión, haya llegado a las cinco o más inasistencias injustificadas en un curso semestral, o
las diez o más inasistencias injustificadas en un curso anual. Además de recuperar las tareas, el
estudiante será responsable del material presentado durante su ausencia.

Los maestros no están en ningún caso obligados a tomar medidas especiales para cumplir con
este procedimiento. Es exclusiva responsabilidad del estudiante conseguir las tareas realizadas
durante el período de suspensión.

Una vez completadas las tareas de recuperación, dentro de un período de tiempo razonable, el
estudiante debe entregar la tarea al maestro. El maestro debe calificar y registrar la tarea de
recuperación como la recibe. Se espera un mayor esfuerzo y una mejor conducta por parte del
estudiante, y la falta de mejoras será manejada por el maestro de la manera apropiada, p. ej. con
una entrevista con los padres, calificaciones más bajas en esfuerzo y/o conducta, o derivación a
la administración.

Traslado a una escuela de enseñanza especializada - El director podrá pedir la colocación
administrativa en un Programa de una Escuela de enseñanza especializada. Esta medida se toma
únicamente cuando las estrategias menos severas se consideran inapropiadas. Si la naturaleza
del comportamiento del estudiante lo justifica, el Superintendente aprobará el pedido y trasladará
al estudiante a una de las escuelas de enseñanza especializada. Este traslado permanecerá
vigente hasta que el estudiante esté preparado para regresar al programa escolar regular.

Expulsión - El director podrá pedir que el Superintendente recomiende al Consejo Escolar la
expulsión de un estudiante. Los directores podrán tomar esta medida cuando hayan agotado las
medidas disciplinarias administrativas menos severas, o cuando hayan evaluado aquellas
alternativas y las hayan rechazado por considerarlas inapropiadas en la situación dada.

Cualquier estudiante que en la actualidad se encuentre inscrito en un programa educativo para
estudiantes excepcionales que cometa un acto perturbador de gravedad suficiente como para
que se recomiende su expulsión debe ser derivado de inmediato al superintendente adjunto del
Centro ACCESS y al comité de colocación de estudiantes excepcionales del Centro ACCESS.

Sólo el Consejo Escolar puede aprobar la expulsión. El período máximo de tiempo no podrá
exceder del resto del semestre o año escolar, del período escolar de verano y un año escolar
adicional de asistencia.
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El Consejo Escolar ha autorizado al Superintendente a modificar el proceso de expulsión y a darle
autorización al personal para desarrollar un Programa de reinserción en lugar de expulsión,
que concuerde con las pautas existentes, para todos los estudiantes cuya expulsión se
recomiende al Consejo en la actualidad, salvo en aquellos casos para los cuales los
procedimientos no permitan un Programa de reinserción. Se podrá recomendar a los estudiantes
que no son elegibles para el Programa de reinserción para el Programa de
telecomunicaciones alternativo en lugar de expulsión para el resto del año escolar, el período
escolar de verano y un año escolar adicional, o más tiempo, si el estudiante no demuestra
comportamiento apropiado mediante asistencia regular y aprobados, es decir, actitud académica,
esfuerzo y conducta. Los estudiantes cuya expulsión fue recomendada como resultado de una
violación del Grupo VI no serán elegibles para el Programa de reinserción en lugar de expulsión.
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¿Qué salvaguardas protegen los derechos de los
estudiantes y de los padres?

Todas las medidas disciplinarias tomadas por la escuela deben cumplir con las normas y políticas
del Consejo Escolar. Es inherente a estas normas y políticas la filosofía de justicia y consideración
por la medida que mejor sirva los intereses del estudiante.

Al enfrentarse con un acto que puede exigir la imposición de una medida disciplinaria por parte de
la escuela, se debe dar al estudiante y a todas las demás personas apropiadas la oportunidad de
que expliquen las circunstancias del incidente.

Los estudiantes pertenecientes a minorías por su nacionalidad o que tienen un
conocimiento limitado del inglés (limited English proficient, LEP) no estarán sujetos a
ninguna medida disciplinaria por el uso de un idioma que no sea el inglés.
 
Siempre se deberá notificar a los padres cualquier medida disciplinaria antes de que sea tomada,
si es posible.

Los padres y estudiantes que no estén de acuerdo con las medidas y las decisiones tomadas por
la escuela tienen los siguientes derechos:

1. audiencia en la escuela;
2. apelación de las decisiones tomadas en la escuela ante el Centro ACCESS; y
3. procedimiento formal de queja. 

En los casos de traslados a una escuela de enseñanza especializada y otros programas
alternativos, o de recomendación de expulsión, los padres podrán pedir una audiencia ante una
autoridad imparcial.

¿Cuáles son las pautas en lo que se refiere a los teléfonos celulares?

La mera posesión de un teléfono celular no constituye una violación del Código de
conducta estudiantil (CSC, por sus siglas en inglés). Sin embargo, la tenencia de un
teléfono celular que perturbe el proceso educativo, el uso de un teléfono celular durante
el horario escolar y la tenencia o uso de un teléfono celular que perturbe o interfiera con
alguna cuestión relacionada con la seguridad para la vida de los estudiantes transportados
en un autobús escolar M-DCPS constituirá una violación de lo dispuesto en el CSC.
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Capítulo Dos

¿Qué violaciones perturban el proceso educativo?

El Código de Conducta Estudiantil define distintas violaciones identificadas por directores, administradores, maestros,

estudiantes y miembros de la comunidad que son representativas de aquellos actos que con frecuencia perturban el

orden del proceso educativo.

Sin embargo, debemos señalar que esta lista no es taxativa, y un estudiante que incurra en un acto de mala

conducta no enumerado estará sujeto a la autoridad discrecional del director.

Al aplicar el Código de Conducta Estudiantil,  es muy importante identificar la medida disciplinaria más apropiada para

lograr un comportamiento positivo por parte del estudiante. Con ese fin, las violaciones se dividieron en seis grupos,

y se recomendaron o impusieron diversas medidas administrativas según la gravedad de la mala conducta. El personal

de servicios estudiantiles como los consejeros, trabajadores sociales de la escuela y psicólogos desempeñan un rol

muy importante antes, durante y después de la implementación de cualquier medida disciplinaria al ayudar al estudiante

a resolver cualquier problema que influya en su comportamiento.

El director, el maestro o ambos, en virtud de las facultades que le fueron delegadas, tienen autoridad para tomar

medidas administrativas adicionales si, en su opinión, la naturaleza de la mala conducta lo justifica. Además, los

administradores escolares tienen la prerrogativa de pedir la renuncia de una medida disciplinaria obligatoria, en todo

o en parte, a través de la División de Educación Alternativa y Prevención de la Deserción. Se deberá informar la(s)

razón/razones del pedido de renuncia a las partes directamente involucradas con el incidente.

Una vez que se haya consultado al personal apropiado de la escuela, el Centro ACCESS  y el distrito, a los padres y

al estudiante, el Superintendente podrá reenviar a un estudiante que, al momento de cometer la ofensa que causó su

expulsión o la renuncia a su expulsión y la colocación en un Programa de reinserción tenía 15 años de edad o menos,

a un programa escolar regular una vez que el estudiante haya probado que se desempeñó con éxito durante un

semestre o más en una escuela de enseñanza especializada o en otro programa alternativo.

Se hará un seguimiento de los estudiantes seleccionados, y serán reenviados a una escuela de enseñanza

especializada o a un programa alternativo de colocación en cualquier momento en que su comportamiento sea

inaceptable. La expulsión del estudiante o el tiempo restante en virtud de un Acuerdo de Reinserción no vencerá hasta

que se cumpla la totalidad del período prescrito.

Los estudiantes de tiempo compartido y de doble turno (es decir, aquellos que asisten a los programas de la mañana

y de la tarde en las Escuelas M-DCPS) están sujetos al Código de Conducta Estudiantil (Secundario) para cualquier

asunto disciplinario, incluido, sin carácter limitativo, aquellos que surjan en los programas de la tarde.

Los siguientes cuadros describen las violaciones y las medidas disciplinarias. Cuando la violación justifique la

imposición de una medida disciplinaria, se implementará el plan apropiado en todo o en parte. Si la violación determina

la imposición de una medida obligatoria, deberán aplicarse todas las partes del plan exigido a menos que alguna de

las partes no sea aplicable.
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V i o l a c i o n e s 
GRUPO I (Violaciones)

  

Conducta perturbadora en general:

Llegadas tarde injustificadas, inasistencias injustificadas

a clase, escapadas de clase, tenencia de objetos como

beepers electrónicos, pagers telefónicos, teléfonos

celulares, punteros láser, radios, reproductores de CD,

otros artículos electrónicos de entretenimiento y/o

cualquier otro comportamiento que perturbe el orden del

proceso educativo.
      
PRIMERA VIOLACIÓN - PLAN A

VIOLACIÓN REITERADA - PLAN B (OBLIGATORIO)
         

GRUPO I I (Violaciones)

Agresión/ Amenaza/ Intimidación (SPAR):
Amenaza física o verbal intencional de ejercer violencia
contra alguien por parte de un estudiante que
aparentemente posee la capacidad para hacerlo y que,
al hacerlo, crea un temor fundado de violencia
inminente.

Intimidación:
Observar reiteradamente un comportamiento hostil,
intimidatorio, dominante, amenazante con el objetivo o
propósito de dañar a otra persona física o mentalmente.

Engaño: 
Uso intencional del trabajo de otro con el fin de recibir el 
crédito o mejorar las notas, plagiando, dando o 
recibiendo las respuestas durante el examen. 

Desafío a la autoridad del personal de la escuela:
Negativa a cumplir con un pedido razonable del personal
de la escuela.

Comportamiento perturbador en el autobús de la
escuela:

Cualquier mala conducta en un autobús de la escuela.
Juegos de azar: (SPAR)

Participación en juegos de azar por dinero y/o por otros
objetos de valor.

Acoso: (SPAR)
Tratamiento hostil grave o reiterado, o violencia contra un
estudiante por su identidad sexual, raza, color, religión,
origen étnico o nacionalidad, creencias políticas, estado
civil, edad, orientación sexual, antecedentes sociales y
familiares, preferencias lingüísticas, embarazo o
discapacidad.

Propuesta indecente: (SPAR)
Una propuesta sexual no requerida.

Material obsceno:
Tenencia y/o distribución de material contrario a la
decencia común y a la moral.

Hurto menor: (inferior a un valor de $300 dólares):
(SPAR)

Tenencia no autorizada y/o venta de bienes ajenos sin el
consentimiento del propietario.

Acoso sexual: (SPAR)
Conducta inoportuna de naturaleza sexual;
insinuaciones sexuales, pedido de favores sexuales y
otras conductas físicas o verbales de naturaleza sexual,
cuando dicha conducta interfiera de manera sustancial

en el desempeño académico de un estudiante o cree un
entorno escolar intimidatorio, hostil u ofensivo.

Uso de lenguaje provocativo:
Lengua je obsceno, profano, amenazas y/o
declaraciones que exaltan los ánimos.

Uso de productos que contienen tabaco:
Sostener un cigarrillo encendido (cigarro, etc.),aspirando
y exhalando el humo del tabaco o usar cualquier otro
producto que contenga tabaco.   

Vandalismo (menor):

(Destrucción, daños o destrozos de la propiedad de la 

escuela.) La destrucción, el daño o el destrozo intencional 

de la propiedad pública o privada sin el consentimiento de 

su dueño o de la persona que tiene su custodia o control. 

PRIMERA VIOLACIÓN - PLAN B

VIOLACIÓN REITERADA - PLAN C (OBLIGATORIO)

Medidas disciplinarias
(Una o más de estas medidas puede ser aplicable)

PLAN  A

• Comunicación/entrevista con los padres.
  

• Entrevista con el administrador/
maestro/estudiante.

  
• Medida disciplinaria dentro de la clase/escuela.

PLAN  B

• Comunicación/entrevista con los padres.
  

• Entrevista con el administrador/ 
maestro/estudiante.

• Retiro de la clase, si corresponde.
    

• Suspensión u otras alternativas, p. ej. Centro 
Escolar para Instrucción Especial, negativa de 
privilegios de autobús, con una posible 
recomendación de traslado administrativo a una 
Escuela de enseñanza especializada.* 

    
• Participación en una reunión sobre el problema 

de acoso. Investigación sobre el acoso.
    

• Someter actos delictivos a la Policía Escolar de 
Miami-Dade y al departamento de policía local 
para iniciar la acción legal apropiada.**
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• Cuando corresponda, procurar la restitución o el 
restablecimiento.

PLAN C

• Comunicación/entrevista con los padres.

• Entrevista con el 
administrador/maestro/estudiante.

• Suspensión o alternativas a la suspensión con
posible recomendación de traslado a una
Escuela de enseñanza especializada o
expulsión.*

• Participación en una serie de reuniones
 destinadas a detener el comportamiento
 acosador del estudiante. Esto puede ser

considerado una alternativa a la suspensión.

• Someter actos delictivos a la Policía Escolar de
Miami-Dade y al departam ento de policía local
para iniciar la acción legal apropiada.**

• Cuando corresponda, procurar la restitución o el
restablecimiento.

     *   La notificación de suspensión debe ser enviada
por correo a los padres.

** Los actos delictivos se reportarán de acuerdo
con las directivas que contiene el documento
Procedimientos para promover y mantener un
entorno de aprendizaje seguro.
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V i o l a c i o n e s
GRUPO III (Violaciones)

Acusaciones falsas:
Realizar en forma intencional acusaciones falsas que
pueden poner en peligro la reputación profesional, el
empleo o la certificación profesional de un maestro o de
un miembro del personal.

Falsa alarma de incendio:
Activar en forma intencional una alarma de incendio,
campana de incendio y otra señal de aviso con la
intención de engañar, confundir o mal informar de otro
modo a la escuela/centro/reunión de la escuela respecto
de la presencia de fuego.

Peleas:
 (Enfrentamientos o altercados mutuos) Cuando dos o
más personas participan mutuamente de violencia física
que puede exigir la retención física y/o derivar en lesión.

Participación en organizaciones no aprobadas:

Participación en clubes, fraternidades, hermandades

femeninas de estudiantes o sociedades secretas que no

están aprobadas por el Consejo Escolar.

Tenencia, uso o venta de fuegos artificiales:

Tenencia, uso o venta de fuegos artificiales que

constituyen un peligro para los estudiantes en la escuela.

Tenencia de aerosol/Armas químicas:  (SPAR) 

Tenencia de aerosol/armas químicas como gas

lacrimógeno, gas de pimienta o gas para defensa

personal.

Tenencia y/o ocultamiento de un arma falsa:

(SPAR)

La tenencia, ocultamiento o exhibición de un arma falsa,

incluidos, sin carácter limitativo, pistolas de juguete,

pistolas de agua, pistolas de ruido o cuchillos de juguete.

Violación de la propiedad: (SPAR)

Irrupción en las instalaciones de la escuela/ campus, 

medio de transporte escolar o un evento patrocinado por la

escuela fuera de ella sin autorización o invitación y  la 

permanencia después de haber sido indicada la partida 

del lugar. 

Vandalismo (mayor): (SPAR)

La destrucción y/o el daño voluntarios o maliciosos de 

bienes de la escuela o de bienes ajenos que genere 

daños y perjuicios por un valor de $100,00 o más.
    

PRIMERA VIOLACIÓN - PLAN C

VIOLACIÓN REITERADA - PLAN D (OBLIGATORIO)

GRUPO IV (Violaciones)

Amenaza de agresión física contra un miembro del
personal:* (SPAR)
*EXIGE QUE EL DIRECTOR RECOMIENDE LA EXPULSIÓN.

Amenaza física o verbal intencional de ejercer violencia
contra un miembro del personal por parte de un estudiante
que aparentemente posee la capacidad para hacerlo y

que, al hacerlo, crea un temor fundado de violencia
inminente.

Agresión física (contra una persona que no es miembro

del personal): (SPAR)

Tocar o golpear a otra persona en forma intencional y

efectiva contra su voluntad, o causar daño en forma

intencional a una persona.

Allanamiento e ingreso forzado/ robo: (SPAR)

  El ingreso ilícito por la fuerza o la presencia no autorizada

  en un edificio u otro tipo de estructura o el traslado con

  evidencia o el intento de dañar o retirar bienes o bien

   perjudicar a una  o más personas. 
Comportamiento revoltoso: (SPAR)

 Alterar de manera importante toda o una parte de las

 actividades de la escuela, los eventos patrocinados por

 la escuela y el transporte escolar. El comportamiento de

 alteración que constituye una seria amenaza para el

 entorno educativo, la salud, seguridad y/o bienestar de

 otros. 

Extorsión: (SPAR)

Obtener dinero, información o cualquier objeto de valor

de otra persona mediante coerción o intimidación.

Hurto mayor: (superior a un valor de $300 dólares)

(SPAR)

Tenencia no autorizada y/o venta de bienes ajenos sin

el consentimiento del propietario.

Hurto de un vehículo automotor: (SPAR)

   Uso, toma de posesión o intento de toma de posesión

    no autorizado de un vehículo automotor. 

Tenencia de modificadores del humor o drogas ilegales:

(SPAR)

Tenencia de cualquier modificador del humor, droga

ilegal, alcohol o productos similares, salvo cocaína. (La

tenencia de drogas ilegales y alcohol no está permitida

y es perjudicial)

   Robo: (SPAR)

Tomar dinero o bienes de una persona o que se

encuentran bajo el cuidado de una persona mediante

el uso de fuerza, violencia, amenazas de agresión

física o causando temor.

   Uso de modificadores del humor, incluido el alcohol:     

    (SPAR)

Consumir una sustancia, sin prescripción médica,

capaz de producir un cambio de comportamiento o de

alterar el estado mental o los sentimientos. (El uso de

drogas ilegales y alcohol no está permitido y es

perjudicial).
      
PRIMERA VIOLACIÓN - PLAN D

VIOLACIÓN REITERADA - PLAN D (OBLIGATORIO)  



14

     Medidas disciplinarias
(Una o más de estas medidas puede ser aplicable)

PLAN C

• Comunicación/entrevista con los padres.

• Entrevista con el administrador/maestro/estudiante.

• Suspensión o alternativas a la suspensión con posible

recomendación de traslado a una Escuela de enseñanza

especializada o expulsión.*

• Someter actos delictivos a la Policía Escolar de 

  Miami-Dade y al departamento de policía local para iniciar la

  acción legal apropiada.**

• Cuando corresponda, procurar la restitución o el   

restablecimiento.

PLAN D

• Comun icac ión /e n t r ev i s t a c on  los  padres.

• Entrevista con el administrador/los padres.

• Suspensión por diez días.*

• Recomendación de expulsión, traslado administrativo a un

Programa de una Escuela de enseñanza especializada o

colocación en un programa contra el abuso de sustancias.

• Someter actos delictivos a la Policía Escolar de Miami-Dade

y al departamento de policía local para iniciar la acción legal

apropiada.**

• Cuando corresponda, procurar la restitución o el restablecimiento.

*   La notificación de suspensión debe ser enviada por correo a los

padres.

  ** Los actos delictivos se reportarán de acuerdo con las directivas

    que contiene el documento Procedimientos para promover y      

    mantener un entorno  de aprendizaje seguro.
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V i o l a c i o n e s

GRUPO V (Violaciones)

Comportamiento perturbador continuo: (SPAR)

Cometer una combinación de cualquiera de las

violaciones enumeradas en este Código que hubiese

causado más de 20 días de suspensión fuera de la

escuela. 

Delitos motivados por el odio: (SPAR) 

Delitos o actos delictivos motivados por el odio hacia

ciertas características o imágenes de características de

la víctima motivadas, en todo o en parte, por hostilidad

hacia la raza, la religión, el color, la orientación sexual, el

origen étnico, la ascendencia, la nacionalidad, etc. real o

aparente de la víctima.

Otros delitos graves: (SPAR) 

Incidentes serios que no encajan dentro de las otras

definiciones.  Todo incidente serio y perjudicial que genere la

necesidad de la intervención policial no clasificado antes. 

Tenencia y/o ocultamiento de armas:(SPAR)

Llevar, ocultar o exhibir cuchillos, agentes inflamables o

cualquier otro artículo que pueda ser usado para causar

una lesión física o la muerte. 

Tenencia de cocaína o heroína: (SPAR)

Tenencia de cualquier cantidad de cocaína o heroína.

(La tenencia de drogas ilegales y alcohol no está

permitida y es perjudicial)

Venta o distribución de modificadores del humor o drogas

ilegales: (SPAR)

El acto de distribuir modificadores del humor u otras 

drogas ilegales, incluido el alcohol, a terceros. La tenencia 

de una cantidad mayor que la que se consideraría para 

uso personal será considerada para distribución/venta. 

(La venta y distribución de drogas ilegales y alcohol no 

está permitida y es perjudicial).

Violaciones sexuales: (SPAR)

Ofensas contrarias a la castidad y la decencia común.

PLAN E (OBLIGATORIO)

Obligatorio
Medidas disciplinarias

PLAN E

• Comunicación/entrevista con los padres.

• Entrevista con el administrador/los padres.

•  Suspensión de diez días y recomendación de      

       expulsión.*

•  Someter actos delictivos a la Policía Escolar  

      de Miami-Dade y al departam ento de policía 

       local para iniciar la acción legal apropiada.**

•  Cuando corresponda, procurar la restitución o

      el restablecimient

* La notificación de suspensión debe
       serenviada por correo a los padres.

** Los actos delictivos se reportarán de acuerdo
con las directivas que contiene el documento
Procedimientos para promover y mantener un
entorno de aprendizaje seguro.
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V i o l a c i o n e s

GRUPO VI (Violaciones)

      Amenaza de agresión física agravada: (SPAR)
Amenaza física o verbal intencional de ejercer violencia
contra alguien por parte de un estudiante que
aparentemente posee la capacidad para hacerlo, mientras
exhibe un arma de fuego, un cuchillo u otra arma mortal o
falsa, y que crea en la víctima un temor fundado de
violencia inminente.

Agresión física agravada:  (SPAR)
Causar en forma intencional o a sabiendas un gran daño
físico, discapacidad permanente o desfiguración
permanente, o usar un arma o arma falsa al cometer la
agresión física.

Robo a mano armada:  (SPAR)
Tomar dinero o bienes de una persona o que se
encuentran bajo el cuidado de una persona con la
intención de privar a esa persona, en forma permanente
o temporal, del dinero o los bienes, usando cualquier arma
o arma falsa.

Incendio intencional:  (SPAR)
Prender fuego en forma voluntaria o maliciosa causando
un daño o con la intención de causar un daño a los bienes
de la escuela o de terceros. 

Agresión física o agresión física agravada contra     
un maestro u otro miembro del personal de la 
escuela:  (SPAR)

La agresión física o agresión física agravada, según se
definió anteriormente, contra cualquier funcionario o
empleado elegido del distrito escolar, cometidas en las
instalaciones de la escuela, en el transporte patrocinado
por la escuela, durante una actividad patrocinada por la
escuela o mientras el funcionario o empleado elegido se
encuentran desempeñando actividades oficiales de la
escuela.

Homicidio (homicidio intencional, homicidio 
culposo):  (SPAR)

   Homicidio intencional - acto ilícito de matar a   
  un ser  humano;
      
   Homicidio culposo (SPAR) el acto ilícito por el 
   que se asesina a un ser humano sin malicia     
expresa o implícita.

Secuestro o retención ilegal: (SPAR)
Encerrar, retener ilegalmente o detener en prisión por la
fuerza, en forma secreta o mediante amenazas a otra
persona en contra de su voluntad y sin autoridad legal para
hacerlo, con la intención de: (1) exigir un rescate   o
recompensa, o tener a esa persona como escudo o rehén;
(2) cometer o facilitar la comisión de cualquier delito grave;
(3) infligir daño físico contra la víctima u otra persona, o
atemorizar a la víctima o a otra persona; y (4) interferir en
el desempeño de cualquier función gubernamental o
política.

Amenazas o reportes falsos: (SPAR)
Es ilegal amenazar con arrojar, lanzar, colocar o
descargar cualquier artículo de destrucción con la
intención de causar un daño físico a cualquier persona o
con la intención de dañar los bienes de cualquier persona.
Es ilegal realizar falsos reportes con la intención de
engañar, confundir o mal informar de otro modo a
cualquier persona sobre la existencia de una bomba,
dinamita o cualquier otro explosivo mortal.

 Tenencia, uso o venta de cualquier explosivo:(SPAR)
Un explosivo es cualquier compuesto o mezcla
quím ica que tiene la propiedad de ceder
inmediatamente para provocar una explosión, p. ej.
cápsulas explosivas, detonadores. 

Tenencia, uso o venta de cualquier arma de fuego o
artículo de destruccióné (SPAR)

La tenencia, uso o venta de cualquier arma de fuego o
artículo de destrucción en las instalaciones de la escuela,
el transporte patrocinado por la escuela o durante una
actividad patrocinada por la escuela. Un arma de fuego es
cualquier arma (incluidas las pistolas de arranque) que
puede lanzar un proyectil, está diseñada para hacerlo o se
puede convertir rápidamente a tal efecto, por la acción de
un explosivo; el armazón o la caja de mecanismos de
dicha arma, p. ej. cualquier bala; cualquier amortiguador
o silenciador de arma de fuego; cualquier artículo de
destrucción; o cualquier ametralladora. 
     
Por “Artículo de destrucción” se entiende cualquier
bomba, granada, mina, cohete, m isil, bomba de
tubo o artículo similar que contenga un gas
explosivo, incendiario o tóxico e incluye cualquier
contenedor frágil con un explosivo, un gas
incendiario o explosivo, o un gas expansivo,
diseñado o construido para que su contenido
explote y que puede causar un daño físico o un
daño a los bienes; cualquier combinación de partes
diseñadas para convertir o para ser usadas con el
fin de convertir cualquier artículo en un artículo de
destrucción y a partir de la cual se puede armar de
inmediato un artículo de destrucción.

Agresión física sexual: (SPAR)
La penetración oral, anal o vaginal con el órgano sexual
de otra persona, la unión oral, anal o vaginal con el órgano
sexual de otra persona, o la penetración anal o vaginal de
otra persona con cualquier otro objeto.

PLAN F (OBLIGATORIO)
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Medidas disciplinarias obligatorias
PLAN F

• Notificación a los padres/entrevista por el
administrador.

• Suspensión de diez días y recomendación de
expulsión.*

• Someter actos delictivos a la Policía Escolar de
Miami-Dade y al departamento de policía local para
iniciar la acción legal apropiada.**

• Los estudiantes menores de 16 años de edad
expulsados en virtud de una violación  del Grupo VI
deben asistir a un programa  alternativo por el resto
del año escolar, el período escolar de verano y la
totalidad delaño escolar siguiente, con excepción de
lo dispuesto en la página 9.

• Los estudiantes de 16 años de edad o más,
expulsados en virtud de una violación del Grupo VI
serán derivados a un programa alternativo por el resto
de su permanencia en las Escuelas Públicas de
Miami-Dade County.

*  La notificación de suspensión debe ser         
    enviada por correo a los padres.

**  Los actos delictivos se reportarán de acuerdo 
con las directivas que contiene el documento 
Procedimientos para promover y mantener un 
entorno de aprendizaje seguro.

é i   LA TENENCIA, USO O VENTA DE UN ARMA DE FUEGO O EXPLOSIVO EN

LAS INSTALACIONES DE LA ESCUELA PUEDE DAR ORIGEN A 

SANCIONES PENALES  ADEMÁS DE LA SUSPENSIÓN, EXPULSIÓN U

OTRA MEDIDA DISCIPLINARIA  ESCOLAR.
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Reporte de delitos y/o comportamiento perturbador

           Es importante que todos los estudiantes y los padres entiendan que, sin perjuicio de las medidas
disciplinarias tomadas en la escuela, algunos comportamientos delictivos y/o perturbadores deben
reportarse, por Norma del Consejo, a las autoridades policiales apropiadas y a la Policía Escolar
de Miami-Dade (Norma del Consejo Escolar 6Gx13- 4A-1.21). Los siguientes incidentes SERÁN
reportados:

1. Robo a mano armada --   Tomar dinero o bienes de una persona o que se encuentran bajo
el cuidado de una persona con la intención de privar a esa persona, en forma permanente o
temporal, del dinero o los bienes, usando cualquier arma.

2. Incendio intencional --   Prender fuego en forma voluntaria o maliciosa causando un daño
o con la intención de causar un daño a los bienes de la escuela o de terceros.

3. Agresión/ amenaza/ intimidación:  --  Amenaza física o verbal intencional de ejercer
violencia contra alguien por parte de un estudiante que aparentemente posee la capacidad
para hacerlo y que, al hacerlo, crea un temor fundado de violencia inminente.

Amenaza de agresión física agravada --   Amenaza de agresión física con un arma.

4. Agresión física --  Tocar o golpear a otra persona en forma intencional y efectiva
contra su voluntad, o causar daño en forma intencional a una persona.

Agresión física agravada --  Causar en forma intencional o a sabiendas un gran daño físico,
discapacidad permanente o desfiguración permanente, o usar un arma al cometer la agresión
física.

5. Agresión física o agresión física agravada contra un maestro u otro miembro del
personal de la escuela -- La agresión física o agresión física agravada, según se definió
anteriormente, contra cualquier funcionario o empleado elegido del distrito escolar,
cometidas en las instalaciones de la escuela, en el transporte patrocinado por la escuela,
durante una actividad patrocinada por la escuela o mientras el funcionario o empleado
elegido se encuentran desempeñando actividades oficiales de la escuela.

6. Amenaza de bomba --   Amenazar con arrojar, lanzar, colocar o descargar cualquier
artículo de destrucción con la intención de causar un daño físico a cualquier persona o con
la intención de dañar bienes de cualquier persona.

7. Allanamiento e ingreso ilegal/ Robo: El ingreso ilegal haciendo uso de la fuerza o la
presencia no autorizada en un edificio u otra estructura o el traslado con evidencia del
intento de dañar o retirar bienes o de perjudicar a una o más personas. 
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8. Intimidación – Observar reiteradamente un comportamiento hostil, intimidatorio, dominante
o amenazante con el objetivo o propósito de dañar a otra persona física o mentalmente.

9. Comportamiento revoltoso: (Alterar de manera importante toda o una parte de las
actividades de la escuela, los eventos patrocinados por la escuela y el transporte escolar.)
El comportamiento de alteración que constituye una seria amenaza para el entorno
educativo, la salud, seguridad y/o bienestar de otros. 

10. Reportes falsos: Realizar falsos reportes con la intención de engañar, confundir o
informar mal de otro modo a alguna persona sobre la existencia de una bomba,
dinamita o cualquier otro explosivo mortal.

11. Acoso: Se considera acoso a todo tratamiento hostil grave reiterado o violencia contra un
estudiante por su identidad sexual, raza, color, religión, origen étnico o nacionalidad,
creencias políticas, estado civil, edad, orientación sexual, antecedentes sociales y familiares,
preferencias lingüísticas, embarazo o discapacidad.

12. Homicidio --  (Homicidio intencional) - el acto ilícito de matar a un ser humano; y homicidio
culposo - el acto de matar a un ser humano con negligencia culpable sin justificación
jurídica.

13. Incitar a otros a perturbar cualquier reunión escolar o clase --   Aconsejar,
orientar o dar instrucciones a cualquier estudiante o empleado de la escuela con la
intención de perturbar sustancialmente cualquier reunión escolar o clase, y la
efectiva perturbación. 

14. Secuestro o retención ilegal --   Encerrar, retener ilegalmente o detener en prisión por la
fuerza, en forma secreta o mediante amenazas a otra persona en contra de su voluntad y
sin autoridad legal para hacerlo, con la intención de:

• exigir un rescate o recompensa, o tener a esa persona como escudo o rehén
• cometer o facilitar la comisión de cualquier delito grave
• infligir daño físico contra la víctima u otra persona, o atemorizar a la víctima o a otra

   persona
• interferir en el desempeño de cualquier función gubernamental o política

15. Tenencia, venta o distribución de modificadores del humor --   La tenencia,
venta o transmisión en las instalaciones de la escuela de una sustancia
modificadora del humor sin prescripción médica.

16. Hurto de un vehículo automotor: (toma de posesión real o en grado de tentativa)
Uso, toma de posesión o intento de toma de posesión no autorizado de un vehículo
automotor. 

17. Otros delitos graves (incidentes serios que no encajan dentro de otras definiciones):
Todo incidente serio y perjudicial que deriva en la necesidad de la intervención policial no
previamente clasificada. 
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18. Tenencia, venta o distribución de modificadores del humor: La tenencia, venta
o transmisión en las instalaciones de la escuela de una sustancia modificadora del
humor sin prescripción médica.

19. Daño a los bienes --   El daño voluntario o intento de daño a los bienes de los
estudiantes, el personal de la escuela o la escuela.

20. Tenencia, uso o venta de cualquier explosivo --  Un explosivo es cualquier
compuesto o mezcla química que tiene la propiedad de ceder inmediatamente ante
la combustión u oxidación para provocar una explosión, p. ej. cápsulas explosivas
y detonadores.

21. Tenencia, uso o venta de cualquier arma de fuego o artículo de destrucción --
La tenencia, uso o venta de cualquier arma de fuego o artículo de destrucción en las
instalaciones de la escuela, el transporte patrocinado por la escuela o durante una
actividad patrocinada por la escuela. Un arma de fuego es cualquier arma (incluidas
las pistolas de arranque) que puede lanzar un proyectil, está diseñada para hacerlo
o se puede convertir a tal efecto, por la acción de un explosivo; el armazón o la caja
de mecanismos de dicha arma, cualquier amortiguador o silenciador de arma de
fuego; cualquier artículo de destrucción o cualquier ametralladora. Por “artículo de
destrucción” se entiende cualquier bomba, granada, mina, cohete, misil, bomba de
tubo, bala o artículo similar que contenga un gas explosivo, incendiario o tóxico e
incluye cualquier contenedor frágil con un explosivo, un gas incendiario o explosivo,
o un gas expansivo, diseñado o construido para que su contenido explote y que
puede causar un daño físico o un daño a los bienes. 

22. Robo --   Tomar dinero o bienes de una persona o que se encuentran bajo el cuidado de
una persona mediante el uso de fuerza, violencia, amenazas de agresión física o causando
temor.

23. Agresión física sexual  --  La penetración oral, anal o vaginal con el órgano sexual de otra
persona, la unión oral, anal o vaginal con el órgano sexual de otra persona, o la penetración
anal o vaginal de otra persona con cualquier otro objeto.

24. Violaciones sexuales --  Una ofensa contraria a la castidad y la decencia común.

25. Hurto  --  Tomar algún bien perteneciente a otra persona, que posee otra persona o que
posee una persona en nombre de otra, sin su consentimiento, con la intención de privar al
propietario del valor de dicho bien y de apropiarse dicho bien para uso o beneficio de la
persona que lo toma.

26. Amenazas – Es ilegal decir que arrojarán, colocarán o harán explotar cualquier artículo de
destrucción para herir a alguien o dañar sus pertenencias.

27. Ingreso ilegal en las instalaciones de la escuela  --  Ingresar en el campus de una
escuela pública o en una instalación del Consejo Escolar sin autorización o invitación y sin
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un propósito legal para ingresar, incluido el ingreso de los estudiantes suspendidos o
expulsados, empleados cuya tarea no les exige estar en un lugar en particular y personas
no autorizadas que ingresan o permanecen en el campus o la instalación del Consejo
Escolar después de que el administrador principal o la persona designada del campus les
hubiese ordenado que se retiraran.

28. Vandalismo (serio): La destrucción, daño o destrozo intencional de la propiedad
pública y privada sin el consentimiento del propietario o la persona que tiene a su
cargo la custodia o control que genera en daños por $100,00 o más. 

29. Armas --  Navajas o cualquier tipo de arma blanca, nudilleras metálicas, hondas, garrotes,
pistolas de gas lacrimógeno, armas o artículos electrónicos, armas o artículos químicos, o
cualquier otra arma mortal con excepción de un arma de fuego.
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Capítulo Tres

Derechos y responsabilidades de los estudiantes

La intención de este capítulo es permitir a los estudiantes la máxima libertad dentro
de la ley, que sea compatible con la responsabilidad de la escuela por la salud, la
seguridad y el bienestar de los estudiantes. Los derechos y responsabilidades
presentados en el presente documento reflejan la necesidad de brindar a los
estudiantes más oportunidades de sentirse útiles respecto de sí mismos y para la
sociedad.

Cualquier estudio o análisis del presente capítulo debe incluir el impacto potencial
sobre los estudiantes del comportamiento que podría originar una condena por un
delito grave. Las posibles consecuencias pueden incluir la imposibilidad de obtener
becas y la pérdida de privilegios de voto.

EN NINGUNA PARTE DE ESTE DOCUMENTO SE MANIFIESTA NI SE DA A
ENTENDER QUE LA ESCUELA DEBE RENUNCIAR A SU FACULTAD Y
RESPONSABILIDAD. Dentro de toda escuela, el director y el personal
inevitablemente tienen la responsabilidad y facultad de mantener el orden del
proceso educativo.
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D e r e c h o  d e  a p r e n d e r
Fundamento filosófico:

Todos los estudiantes, de acuerdo con su edad, nivel y madurez, tienen derecho a participar de
su educación. La selección de cursos y la participación en actividades de la escuela son parte
integral del aprendizaje.

Las opiniones de los estudiantes respecto de los materiales, el contenido y la importancia de los
cursos son importantes y merecen el análisis y la consideración de los educadores.

Derechos:

• Los estudiantes tienen derecho a acceder a
descripciones claras de los programas de
estudio para estar más informados al
momento de hacer sus elecciones.

• Los estudiantes tienen derecho a participar en

programas desafiantes, creativos y
académicos en todos los niveles en las
escuelas primarias, y secundarias media y
superior.

• Los estudiantes tienen derecho a cursar
todas las materias con instructores
competentes en una atmósfera sin
parcialidades ni prejuicios.

• Los estudiantes tienen derecho a estudiar, de
acuerdo con su nivel o madurez y dentro del
alcance de su curso, cualquier cuestión
controvertida de significancia política,
económica o social. Tienen derecho a acceder
a toda la información relevante disponible.

• Los estudiantes secundarios tienen derecho a estar
representados en los comités que participan de la
selección de los libros de texto y la planificación de
los programas de estudio, desde los consejos 

escolares individuales hast a los
formados en los distritos.

• Los estudiantes tienen derecho a
evaluar la enseñanza en clase. Dichas
evaluaciones serán tratadas como
material confidencial para el maestro y
usadas para mejorar la enseñanza. 

• Los estudiantes tienen derecho a
acceder en forma igualitaria a cualquier
actividad extracurricular. 

• Los estudiantes con discapacidades
pueden recibir atención especial. 

Responsabilidades:

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de pedir aclaraciones, si
es necesario, a las personas informadas
de la escuela.

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de esforzarse por su
crecimiento académico participando
hasta el máximo de su capacidad.

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de contribuir al
desarrollo de un clima positivo en la
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escuela que favorezca un aprendizaje y una
convivencia sana.

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
respetar los derechos de personas con
diferentes puntos de vista, y de estar informados y
tener conocimiento de cuestiones
controvertidas.

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
participar en comités y enriquecer las clases en
las cuales están inscritos a través de su
participación en la implementación y evaluación.

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
llevar a cabo la evaluación de las clases como
una actividad educativa, de ser conscientes y
entender el criterio de evaluación y de seguir los
procedimientos escolares prescritos.

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
hacer valer su derecho a participar en cualquier
actividad extracurricular.
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Conocimiento y cumplimiento de las 
normas de conducta

Fundamento filosófico:

El aprendizaje más efectivo se desarrolla en una atmósfera donde los estudiantes, los padres y los
administradores de la escuela son plenamente conscientes de los motivos de las medidas

disciplinarias y los procedimientos que se deben seguir en caso de violación del Código de

Conducta Estudiantil.

Derechos:

• Los estudiantes tienen derecho a una explicación
clara, en términos entendibles, del Código de
Conducta Estudiantil y a saber las
consecuencias de la mala conducta.

Responsabilidades:

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
familiarizarse con el Código de Conducta
Estudiantil y de cumplir con todas las normas de
la escuela y de clase. 
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Respeto por las personas y los bienes
Fundamento filosófico:

Los estudiantes tienen la obligación de asumir la responsabilidad de sus propios actos teniendo
en cuenta el respeto por los otros y por los bienes ajenos. La escuela debe brindar un clima que
fomente el respeto por las personas y los bienes.

Derechos:

• Los estudiantes tienen derecho a ser
tratados con cortesía y respeto.

• Los estudiantes tienen derecho a que los
otros estudiantes y el personal de la
escuela respeten sus bienes.

• Los estudiantes tienen derecho a esperar
condiciones seguras tanto en la escuela
como en las paradas de autobús.

• Los estudiantes tienen derecho a no ser
acosados sexualmente.*

*    Insinuaciones sexuales, pedido de favores
sexuales y otras conductas físicas o
verbales de naturaleza sexual, cuando
dicha conducta interfiera de manera
sustancial en el desempeño académico de
un estudiante o cree un entorno escolar
intimidatorio, hostil u ofensivo. El acoso
sexual puede incluir, sin carácter limitativo,
el acoso o abuso verbal, comentarios
reiterados a una persona con implicancias
sexuales o degradantes, el hecho de tocar
a otra persona de manera inoportuna o
inapropiada; o sugerir o demandar una
relación sexual junto con amenazas
implícitas o explícitas o recompensas por
favores.

Responsabilidades:

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
mostrar respeto y cortesía hacia sus
compañeros, el personal del Consejo Escolar
y los visitantes del campus.

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
no tomar ni dañar los bienes de otros
estudiantes, el personal de la escuela o la
escuela. 

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
respetar la privacidad y los bienes de las
personas que viven en los alrededores de los
patios de la escuela y las paradas de
autobús. Además, los estudiantes tienen la
responsabilidad de contribuir a un entorno de
aprendizaje seguro reportando a un adulto
toda situación potencial, perjudicial o peligrosa
para uno o para los demás.  

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
no acosar a otros estudiantes.
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Participación en programas y actividades
escolares
Fundamento filosófico:

Los estudiantes aprenden unos de otros. La asociación positiva con otros puede contribuir a las
metas generales de la educación. 

Las escuelas tienen la responsabilidad de promover programas y actividades formales e
informales adecuados entre los estudiantes.

Derechos:

• Los estudiantes tienen derecho a
organizar y participar en asociaciones y
actividades extracurriculares dentro de la
escuela, organizadas con cualquier
propósito adecuado y lícito, siempre y
cuando ninguno de dichos grupos niegue
la membresía a ningún estudiante por su
identidad sexual,  raza, color, religión,
origen étnico o nacionalidad, creencias
políticas, estado civil, edad, orientación
sexual y antecedentes sociales y
familiares, preferencia lingüística,
embarazo o discapacidad.

•  Los estudiantes tienen derecho a tener un
consejo de estudiantes representativo,
elegidos por ellos, apropiado para el nivel
de la escuela, y a participar en forma
activa en las actividades estudiantiles
diseñadas para ayudar en la preparación
de normas que afectan sus vidas en la
escuela.

Responsabilidades:

• Los estud iantes t ienen la
responsabilidad de obtener el
consentimiento previo y adecuado de
los administradores y otro personal de
la escuela designado antes de
organizar asociaciones de estudiantes,
y de cumplir con los requisitos
aprobados de membresía de los clubes
y organizaciones.

• Las autoridades y los representantes
del consejo de estudiantes tienen la
responsabilidad de ser conscientes de
las necesidades de la escuela y las
preocupaciones del cuerpo de
estudiantes, y de trabajar para
satisfacer dichas necesidades.

• Los estudiantes t ienen la
responsabi lidad de par tic ipar
regularmente en las respectivas
organizaciones y de conducirse de
manera apropiada, así como de actuar
de conformidad con las políticas del
Consejo Escolar y los requisitos
particulares de la escuela.
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Orientación
Fundamento filosófico:

Las preocupaciones personales pueden amenazar seriamente e inhibir el desarrollo educativo
de los estudiantes. Las escuelas tienen la responsabilidad de poner a disposición de los
estudiantes información relevante y objetiva; de brindar a los estudiantes un programa de
servicios estudiantiles amplio y de tratar de derivar a estudiantes con problemas personales
graves a instituciones equipadas con las instalaciones y recursos necesarios para ofrecer
asistencia adicional directa.

Derechos:

• Los estudiantes tienen derecho a una 
orientación apropiada que aborde sus
necesidades personales y educativas. Se
debe garantizar el acceso a orientación
dentro de un período de tiempo razonable.

•  Los estudiantes tienen derecho a tener
consejeros que puedan dedicar el tiempo
y la atención necesarios, sin
interrupciones innecesarias ni cancelación
de citas.

•  Los estudiantes tienen derecho a recibir
información precisa, en términos
entendibles, acerca de los programas de
ayuda a estudiantes disponibles para su
escuela y su comunidad.

•  Los estudiantes tienen derecho a pedir un
cambio de consejero.

Responsabilidades:

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de programar las citas
con anticipación, a menos que su
problema o preocupación sean una
emergencia.

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de ser puntuales con
las citas programadas y de respetar los
derechos de los demás a acceder a los
servicios de los consejeros.

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de usar estos servicios
para el desarrollo educativo, de su
carrera y personal.

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de trabajar en forma
conjunta con la administración para
lograr este cambio.
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Registros de estudiantes

Fundamento filosófico:

El propósito de los registros de estudiantes es brindar información que pueda ser usada para
desarrollar el mejor programa educativo posible para cada estudiante. Un registro completo
contiene información útil para asesoramiento, orientación, diseño de programas didácticos
individuales, recomendación para estudios avanzados, empleo y otra información necesaria para
tomar decisiones educativas apropiadas. El personal de la escuela debe actuar con cuidado para
asegurarse de que los registros de los estudiantes sean tratados con confidencialidad y de que la
información que contengan sea relevante, precisa y apropiada.

Derechos:

• Los padres, tutores o estudiantes
elegibles (de 18 años de edad o que
asistan a una institución posterior a la
escuela secundaria) tienen derecho a
inspeccionar, analizar y cuestionar la
información que contienen dichos
registros y que se relaciona
directamente con el estudiante. No se
podrá negar el acceso a estos registros
por falta de pago de las cuotas o multas
por libros.

• Los padres, tutores o estudiantes
elegibles tienen derecho a restringir la
divulgación de información del directorio.

• Los estudiantes tienen derecho a la
protección de las disposiciones legales
que prohíben la divulgación de
información personalmente identificable
a personas no autorizadas sin el
consentimiento de los padres, tutores o
estudiantes elegibles.

Responsabilidades:

• Los padres, tutores o estudiantes elegibles
tienen la responsabilidad de suministrar a
la escuela cualquier información que
pueda ser útil para tomar decisiones
educativas apropiadas. Los padres, tutores
o estudiantes elegibles tienen la
responsabilidad de cumplir con sus
obligaciones financieras en lo que se
refiere a las cuotas de la escuela.

• Los padres, tutores o estudiantes elegibles
tienen la responsabilidad de divulgar
información a aquellas personas o
instituciones que se encuentren trabajando
en forma activa y constructiva en beneficio
del estudiante.

• Los padres, tutores o estudiantes elegibles
tienen la responsabilidad de notificar a la
escuela sobre un cambio de dirección,
números de teléfono y otra información
personal pertinente.
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Asistencia

Fundamento filosófico:

Los administradores escolares están obligados, en virtud de la Ley estatal, a aplicar las leyes de
asistencia escolar obligatoria. Los estudiantes están obligados a aprovechar la oportunidad de
recibir educación pública, una educación que ayuda a los estudiantes a desarrollar las habilidades
y conocimientos necesarios para formar parte de la sociedad democrática moderna.

Derechos:

• Los estudiantes tienen derecho a recibir
información sobre las normas, políticas y
procedimientos que definen claramente
las inasistencias justificadas,
inasistencias injustificadas y llegadas
tarde.

• Los estudiantes tienen derecho a apelar
una decisión relacionada con una
inasistencia injustificada y no serán
sancionados de ninguna manera por las
inasistencias justificadas. La
participación en actividades
patrocinadas por la escuela será
considerada inasistencia justificada.

• Los estudiantes tienen derecho a
recuperar las tareas de clase dentro de
un período razonable de tiempo en caso
de inasistencia justificada o inasistencia
por suspensión.

Responsabilidades:

• Los estudiantes tienen la responsabilidad
de aprovechar sus oportunidades
educativas mediante la asistencia diaria y
puntual a todas las clases, a menos que se
lo impidan circunstancias fuera de su
control.

• Los estudiantes tienen la responsabilidad
de brindar una explicación adecuada a la
escuela, con documentación apropiada en
la que se indiquen los motivos de la
inasistencia.

• Los estudiantes tienen la responsabilidad
de pedir a sus maestros las tareas para
recuperar cuando vuelven a la escuela y de
completar estas tareas dentro de un
período razonable de tiempo.



31

Calificaciones

Fundamento filosófico:

En el mejor de los casos, las calificaciones son sólo indicadores del conocimiento o habilidad del
estudiante en un momento determinado. Las calificaciones no son necesariamente indicadores
precisos de que se haya producido el aprendizaje. Sin embargo, dado que se pone bastante
énfasis en las calificaciones, la calificación académica de un estudiante debe reflejar la evaluación
más objetiva del maestro en cuanto a los logros académicos del estudiante. Las calificaciones
académicas no deben usarse como amenaza para mantener el orden de la clase.

Derechos:

• Los estudiantes tienen derecho a estar
informados sobre el criterio de
calificación del maestro, que deberá
concordar con las pautas del distrito, al
comienzo de cada período de
calificaciones.

• Los estudiantes tienen derecho a recibir
una calificación académica que refleje
sus logros.

• Los estudiantes tienen derecho a ser
notificados en cualquier momento
durante el período de calificaciones si
fuera evidente que su desempeño en
términos académicos, de conducta o
esfuerzo es insatisfactorio; o antes de la
séptima semana de un período de
calificaciones, si fuera evidente que se
produjo una reducción no prevista del
desempeño en términos académicos, de
conducta o esfuerzo.

• Los estudiantes tienen derecho a recibir
una calificación por conducta y esfuerzo
en cada clase, conforme a su
comportamiento y esfuerzo general.

• Los estudiantes tienen derecho a lograr
el éxito académico en base a sus
propias iniciativas y capacidades sin la
interferencia de terceros.

Responsabilidades:

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de solicitar a los
maestros una explicación de cualquier
criterio o práctica de calificación que
puedan cuestionar o que pueda requerir
aclaración antes de una tarea con
calificación.

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de mantener estándares
razonables de desempeño académico
que sean compatibles con su capacidad.

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de realizar todos los
esfuerzos para mejorar su desempeño si
reciben una notificación de desempeño
insatisfactorio.

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de conducirse en cada
clase de manera de favorecer el proceso
de aprendizaje.

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de que sus
calificaciones se basen en su
desempeño y de impedir que otros
estudiantes se copien.
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 Matrimonio, embarazo y paternidad 

Fundamento filosófico:

Los estudiantes que están casados, son padres o esperan un hijo no pierden el derecho a recibir
educación pública gratuita. Por lo tanto, es responsabilidad de las escuelas públicas fomentar su
educación continua a través de la implementación de políticas positivas y el desarrollo de
programas educativos apropiados. 

Derechos:
• Los estudiantes que están casados, son

padres o esperan un hijo tienen derecho
a permanecer en los programas
escolares regulares, incluidas las
actividades extracurriculares, o a asistir a
uno de los programas especializados
diseñados para satisfacer sus
necesidades particulares.

• Los estudiantes tienen derecho, en caso
de solicitarlo, a ser derivados a una
institución apropiada para obtener
orientación especial sobre el matrimonio,
el embarazo y la paternidad.

Responsabilidades:
• Los estudiantes tienen la responsabilidad

de pedir el consejo profesional de un
médico respecto de la posibilidad de seguir
asistiendo a clase.

• Los estudiantes tienen la responsabilidad
de pedir orientación especial sobre el
matrimonio, el embarazo y la paternidad.
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Libertad de discurso, de expresión y de reunión

Fundamento filosófico:

Uno de los propósitos básicos de la educación es preparar a los estudiantes para que se
expresen en forma responsable en una sociedad democrática. En nuestro sistema democrático,
se permite la libertad de expresión de los ciudadanos en virtud de la Primera y Decimocuarta
Enmienda de la Constitución de los Estados Unidos. Se les debe brindar a los estudiantes la plena
oportunidad de preguntar, cuestionar e intercambiar ideas. Se los debe alentar a que participen en
los debates, donde se expresan libremente muchos puntos de vista, incluidos aquellos que son
controvertidos.

Derechos:

• La Jura de la Bandera constituye una declaración
de los ideales americanos, y se protegerá el
derecho de cada estudiante a afirmar su
identificación con estos ideales. Sin embargo, los
estudiantes que, por motivos de religión u otras
convicciones personales profundas, no deseen
participar en la jura podrán, mediante pedido por
escrito de sus padres/tutor, no hacerlo.

• Los estudiantes tienen derecho a no participar en
cualquier actividad que viole los preceptos de su
religión.

• Los estudiantes tienen derecho a expresarse
manifestando oralmente, escribiendo, usando o
mostrando símbolos de valores étnicos, culturales
o políticos.

• Los estudiantes tienen derecho a peticionar y a
realizar encuestas sobre la opinión de los
estudiantes de acuerdo con los procedimientos
establecidos por el director.

• Los estudiantes tienen derecho a formar y
expresar sus propias opiniones sobre cuestiones
controvertidas sin poner en peligro las relaciones
con sus maestros o con la escuela.

• Los estudiantes tienen derecho a reunirse en
forma pacífica en los patios o en los edificios de la
escuela. Se negará el ejercicio de este derecho
sólo en caso de que ponga en peligro de manera
sustancial y directa la salud física o la seguridad,
dañe bienes, o perturbe seria e inmediatamente
las actividades de los demás.

Responsabilidades:

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
actuar de modo de preservar la solemnidad
de la ocasión.

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
respetar las creencias religiosas de los
demás.

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
aceptar los derechos de los demás a tener
diferentes puntos de vista y de expresarse
sobre las cuestiones con las cuales no están
de acuerdo, de manera de no violar los
derechos de los demás ni interferir en el orden
del proceso educativo en la escuela. La
manera de expresarse no debe ser obscena,
difamatoria o contraria al código de vestimenta
de la escuela.

• Los estudiantes que inician una petición o
encuesta tienen la responsabilidad de que la
petición sea razonable y de que su contenido
sea preciso.

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
realizar esfuerzos para estar informados y
tener conocimiento de cuestiones
controvertidas, y de expresar sus opiniones de
manera adecuada para el lugar donde se está
desarrollando el debate.

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
planificar, solicitar la aprobación y llevar a
cabo actividades que concuerden con los
objetivos educativos de la escuela.
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Centro de estudiantes

Fundamento filosófico:

En gran medida, el respeto concedido al centro de estudiantes es el resultado de su participación
activa y constructiva en el funcionamiento diario de la escuela. Para ser efectivos, el centro de
estudiantes y sus respectivas responsabilidades sugieren que se dé a los representantes la
oportunidad de participar en aquellas decisiones que afectan el clima de aprendizaje de la escuela.
Las normas del Consejo Escolar y las políticas particulares de la escuela deben estar a disposición
de los estudiantes de una ubicación específica para mejorar el proceso deliberativo. Los centros
de estudiantes respetados son foros de expresión, discusión y acción relativos a las cuestiones
importantes del día. Todos los miembros de la comunidad escolar comparten la responsabilidad
de transformar los centros de estudiantes en instrumentos positivos de participación estudiantil.

Derechos:

• Los estudiantes tienen derecho, bajo la
dirección de un asesor del cuerpo
docente, a formar y operar un centro de
estudiantes dentro de sus respectivas
escuelas.

• Los estudiantes tienen derecho a
recomendar y/o confirmar miembros del
cuerpo docente para que se
desempeñen como patrocinadores de la
organización del centro de estudiantes
de su escuela.

• Los estudiantes tienen derecho a
presentarse para un cargo en el centro
de estudiantes o en cualquier
organización independientemente de su
identidad sexual, raza, color, religión,
origen étnico, nacionalidad, creencias
políticas, estado civil, edad, orientación
sexual, antecedentes sociales y
familiares, preferencias lingüísticas,
embarazo o discapacidad.

• Las autoridades y los representantes del
centro de estudiantes tienen derecho a
asistir a las reuniones oficiales del centro
de estudiantes durante el horario
escolar.

Responsabilidades:

• Las autoridades y los representantes del
centro de estudiantes tienen la
responsabilidad de estar atentos a las
necesidades de la escuela y
preocupaciones del cuerpo estudiantil, y
de trabajar para la satisfacción de dichas
necesidades y preocupaciones al
máximo de su capacidad.

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de obtener el
consentimiento previo de cualquier
miembro del cuerpo docente
recomendado.

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de llevar a cabo
campañas electorales de manera
positiva, madura y respetuosa de los
opositores.

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de participar
regularmente de las reuniones y de
conducirse de manera apropiada, de
demostrar un liderazgo positivo en el
centro de estudiantes y de operar dentro
de las Normas del Consejo Escolar y el
reglamento de la escuela.
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Publicaciones
Fundamento filosófico:

Las principales libertades en la vida de un estudiante tienen que ver con el proceso de investigar
y aprender, de adquirir e impartir conocimiento, y de intercambiar ideas. Este proceso requiere que
los estudiantes tengan derecho a expresar sus opiniones, a tomar posiciones y a defender causas
en forma pública o privada. 

Uno de los roles más importantes de la escuela consiste en brindar canales eficaces a través de
los cuales los estudiantes se puedan expresar sobre una amplia variedad de temas. Las
publicaciones oficiales de la escuela, como los periódicos de la escuela, deben reflejar la política
y el criterio de los editores estudiantiles, e incluir los puntos de vista representativos de toda la
comunidad escolar.

Derechos:

• Los estudiantes tienen derecho a
poseer, anunciar y distribuir cualquier
tipo de material escrito que por sí mismo
no perturbe en forma sustancial el
programa de la escuela, incluidos, sin
carácter limitativo, periódicos, revistas,
folletos y panfletos.

• Los estudiantes tienen derecho a que
sus publicaciones no sufran censura,
salvo dentro del marco de las pautas
acordadas previamente por los
estudiantes y administradores actuales.

Responsabilidades: 

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de usar únicamente los
tableros o paredes destinadas al uso de
los estudiantes y de las organizaciones
de estudiantes, y también deben aceptar
la responsabilidad por el efecto que el
anuncio, la publicación o la distribución
de este material escrito puede tener en
las actividades normales de la escuela.

• Los estudiantes tienen la
responsabilidad de no publicar material
difamatorio y obsceno; de buscar
información completa acerca de los
temas sobre los que escriben y de
cumplir con las normas usuales de
periodismo responsable.

Los directores podrán suprimir o retirar
material escrito cuya naturaleza se considere
principalmente comercial, o material que
pueda poner en peligro el orden en el
funcionamiento de la escuela.
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Registro y Secuestro

Fundamento filosófico:

Los estudiantes poseen derecho a la privacidad en cuanto a su persona, así como la garantía contra el registro
y secuestro irrazonable de bienes en virtud de la Cuarta Enmienda de la Constitución de los Estados Unidos.
Ese derecho individual, sin embargo, se equilibra con la responsabilidad de la escuela de proteger la salud, la
seguridad y el bienestar de todos sus estudiantes.

Derechos:
• Los estudiantes tienen derecho a la privacidad

en cuanto a sus bienes personales, a menos
que el director tenga una sospecha razonable
de que el estudiante está ocultando material
cuya posesión está prohibida por la ley.

• Los estudiantes tienen derecho a recibir
notificación previa de cualquier registro
general de lockers, salvo en situaciones de
emergencia.

• Los estudiantes tienen derecho a usar
candados autorizados en los lockers de
propiedad de la escuela.

• Los estudiantes tienen derecho a ser
notificados si se los va a someter a un registro
de armas por medio de detectores de metal
mientras se encuentran en el patio de la
escuela o en reuniones de la escuela.

Responsabilidades:
• Los estudiantes tienen la responsabilidad de

no llevar ni ocultar cualquier material prohibido
por ley o por el Código de Conducta
Estudiantil.

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
los contenidos de su locker.

•` Los estudiantes tienen la responsabilidad de
cumplir con las políticas que rigen el uso de
lockers que son propiedad del sistema
escolar.

El personal de la escuela y/o los miembros de la
Policía Escolar de Miami-Dade tienen el derecho de
registrar lockers si hay motivos suficientes para
sospechar que su contenido incluye armas, bienes
robados, contrabando, sustancias ilegales o
modificadores del humor. 

Los carteles que indiquen a los estudiantes y
visitantes que se los someterá a registro de armas
por medio de detectores de metal se colocarán en
un lugar visible en cada escuela secundaria y
centro profesional para adultos.
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Procedimientos de quejas 

Fundamento filosófico:

Una queja formal es una situación que ocurre en el transcurso del funcionamiento de la escuela y que provoca
que un estudiante se considere ofendido. Las escuelas tienen la responsabilidad de suministrar mecanismos
para la expresión y resolución de quejas formales. 

Derechos:
• Los estudiantes tienen derecho a un
procedimiento estándar de resolución de quejas
formales a través de un proceso que incluya líneas
apropiadas de comunicación, cumplimiento de
plazos y método de apelación.

• Los estudiantes tienen derecho a participar en
la formulación de los procedimientos respecto de
quejas formales junto con la administración de la
escuela, a través de su centro de estudiantes.

• Los estudiantes tienen derecho a esperar que
las quejas por discriminación y formales se
resuelvan de manera expeditiva, ordenada y
equitativa.

• Los procedimientos respecto de quejas
formales para estudiantes son de aplicación a
aquellas situaciones en las cuales los estudiantes
creen que son víctimas de discriminación por su
identidad sexual, raza, color, religión, origen étnico,
nacionalidad, creencias políticas, estado civil,
antecedentes sociales y familiares, preferencias
lingüísticas, embarazo o discapacidad. Estos
procedimientos respecto de quejas formales
también se aplican a situaciones en las cuales los
estudiantes creen que son víctimas de acoso,
incluido el acoso sexual.

En los casos de traslados a una escuela de
enseñanza especializada y otros programas
alternativos, o de recomendación de expulsión, los
padres podrán pedir una audiencia ante una
autoridad imparcial.

Responsabilidades:

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
analizar sus quejas de manera informal con las
personas involucradas antes de invocar los
procedimientos respecto de quejas formales, a
menos que sientan que no pueden solucionar el
motivo de la queja a nivel escolar.

• Los estudiantes tienen la responsabilidad de
presentar la queja formal de manera clara, de
seguir los procedimientos de resolución de quejas
formales establecidos, de aceptar la decisión que
se tome y de presentar una apelación dentro de los
plazos establecidos.
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Esta página fue dejada en blanco intencionalmente.
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Apéndice

Resumen de Normas del 
Consejo Escolar relacionadas

Las Normas adoptadas por el Consejo Escolar, así como las reglamentaciones administrativas relativas en todo
o en parte a la disciplina de los estudiantes se encuentran en las Normas oficiales del Consejo Escolar. Las
Normas se encuentran disponibles en todas las escuelas y oficinas de la región y del distrito. A continuación se
incluyen comentarios breves sobre estas normas:

 1. Asistencia de los estudiantes (Student Attendance) -- Norma 6Gx13- 5A-1.04...   incluye los
procedimientos relacionados con las inasistencias de los estudiantes a la escuela; los reportes
necesarios; y describe las responsabilidades por la asistencia de los niños a la escuela del director,  el
maestro de la clase, los estudiantes y los padres.

 2. Clima de aprendizaje (Climate for Learning) -- Norma 6Gx13- 6A-1.09...   regula el esfuerzo
conjunto del personal de la escuela, los estudiantes, los padres y los líderes de la comunidad para el
desarrollo de un clima educativo sano para el aprendizaje.

 3. Conducta (Conduct) -- Norma 6Gx13- 5C-1.02...   establece la filosofía del sistema escolar respecto
de los estándares de comportamiento de los estudiantes.

 4. Mantenimiento del comportamiento apropiado de los estudiantes (Maintenance of Appropriate
Student Behavior) -- Norma 6Gx13- 5D-1.08...   establece la autoridad disciplinaria del maestro y
reafirma el apoyo del Consejo Escolar al personal administrativo y a los maestros. La norma suministra
pautas y directivas específicas del Consejo Escolar que todas las escuelas y oficinas de la región deben
cumplir para fomentar la buena ciudadanía.

 5. Castigo corporal (Corporal Punishment) -- Norma 6Gx13- 5D-1.07...   especifica que el uso de
castigo corporal está prohibido en las Escuelas Públicas de Miami-Dade County.

 6. Código de vestimenta (Dress Code) -- Norma 6Gx13- 5C-1.031...   establece la filosofía del Consejo
Escolar en lo que respecta a la vestimenta y el comportamiento de los estudiantes; y establece los
procedimientos que debe seguir el director de cada escuela al desarrollar el código de vestimenta de
la escuela.

 7. Cooperación con instituciones de aplicación de la ley (Cooperation with Law Enforcement
Agencies) -- Normas 6Gx13- 1E-1.02 y 1.021...   especifica que se deberá mantener un esfuerzo
conjunto entre los directivos del distrito escolar y las instituciones de aplicación de la ley; asimismo
incluye los procedimientos que deben seguirse cuando los estudiantes se ven involucrados con
autoridades de aplicación de la ley.

 8. Mantenimiento del comportamiento apropiado de los estudiantes (responsabilidad del director)
(Maintenance of Appropriate Student Behavior (Principal's Responsibility)) -- Norma 6Gx13-  5D-
1.08...   describe los momentos en los cuales un estudiante se encuentra bajo supervisión de la escuela
y define la autoridad del director para la supervisión y dirección de los estudiantes.
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 9. Promoción, y colocación y graduación (Promotion, and Placement and Graduation) -- Norma
6Gx13-5B-1.04...  incluye normas relacionadas con la colocación de los estudiantes.

10. Transporte (Conductor del autobús escolar) (Transportation (School Bus Driver) -- Normas
6Gx13- 3E-1.10 y 3E-1.102...   cita los Estatutos de Florida que especifican la autoridad del conductor
del autobús escolar para la supervisión de los estudiantes en un autobús escolar.

11. Suspensión, alternativas aprobadas por el Consejo, expulsión y derivación a Servicios para
niños y familias (Suspension, Board-Approved Alternatives, Expulsion, and Referral to Children
and Family Services) -- Norma 6Gx13- 5A-1.062...     establece las definiciones de suspensión,
expulsión y medidas alternativas aprobadas por el Consejo; la autoridad del director y del
Superintendente y los procedimientos que deben seguir la administración y el Consejo Escolar.

12. Mantenimiento del comportamiento apropiado de los estudiantes (facultad del maestro)
(Maintenance of Appropriate Student’s Behavior (Teacher's Authority))-- Norma 6Gx13- 5D-
1.08...   incluye una declaración sobre la autoridad disciplinaria del maestro en particular en su propia
clase, de acuerdo con los Estatutos de Florida, las Normas de la Junta Escolar de Florida y las Normas
del Consejo Escolar.

13. Responsabilidades y deberes (reporte de incidentes) (Responsibilities and Duties (Reporting
Incidents)) -- Norma 6Gx13- 4A-1.21...   informa a todos los empleados su responsabilidad de cumplir
con los procedimientos relacionados con el reporte de actos delictivos y/o comportamiento perturbador.
Incluye disposiciones para tomar medidas administrativas para tratar con personas que no cumplen
con los requisitos de reporte.

14. Pautas para instrucciones sobre la Bandera y la Jura de la Bandera (Guidelines for Instruction
Pertaining to the Flag and Pledge of Allegiance) -- Norma 6Gx13- 6A-1.08...   sigue la Norma de
la Junta Escolar de Florida y la opinión del Abogado del Consejo Escolar en cuanto a la recitación de
la Jura de la Bandera y al trato de estudiantes que no desean recitar la Jura de la Bandera.

15. Discriminación/Acoso (estudiantes) (Discrimination/Harassment/(Students)) -- Norma 6Gx13-
5D-1.10...   especifica los procedimientos para garantizar la ausencia de discriminación en las
actividades/los programas de la escuela y la eliminación del acoso.



La Junta Escolar de Miami-Dade County, Florida adhiere a una política de no discriminación en
los programas/las actividades educativas y el empleo, y trata de lograr que se brinde igualdad de
oportunidades a todos según lo exigen:

Título VI de la Ley de Derechos Civiles sancionada en 1964 (Civil Rights Act) - prohíbe la
discriminación basada en la raza, el color, la religión o la nacionalidad.

Título VII de la Ley de Derechos Civiles sancionada en 1964 y sus modificaciones - prohíbe
la discriminación en el empleo basada en la raza, el color, la religión, el sexo o la nacionalidad.

Título IX de las Enmiendas a la Educación de1972 (Education Amendments) - prohíbe la
discriminación en base a la identidad sexual.

Ley de Discriminación por edad en el empleo sancionada en 1967 (Age Discrimination in
Employment Act (ADEA)), y sus modificaciones - prohíbe la discriminación basada en la edad con
respecto a personas que tienen 40 años como mínimo.

                Ley de igualdad en el pago sancionada en 1963 (The Equal Pay Act), y sus modificaciones,
prohíbe la discriminación por sexo en el pago de salarios a mujeres y hombres que desempeñan
sustancialmente las mismas tareas en el mismo establecimiento.

                Artículo 504 de la Ley de Rehabilitación sancionada en 1973 (Rehabilitation Act) - prohíbe
la discriminación contra las personas discapacitadas.

                Ley de Americanos con Discapacidades sancionada en 1990 (Americans with Disabilities
Act of 1990 (ADA)) - prohíbe la discriminación contra personas discapacitadas en el empleo, la
administración pública, los espacios públicos y las telecomunicaciones.

               Ley de Licencia por Motivos Familiares y Médicos sancionada en 1978 (The Family and
Medical Leave Act (FMLA)) - exige que los empleadores cubiertos brinden hasta 12 semanas de
'licencia' no paga, con protección del empleo, a los empleados por motivos familiares y médicos.

                Ley de Discriminación por Embarazo sancionada en 1978 (The Pregnancy Discrimination
Act), prohíbe la discriminación en el empleo basada en el embarazo, el nacimiento de un hijo o
condiciones médicas relacionadas.

Ley de Educación Equitativa de Florida (Florida Educational Equity Act (FEEA)) -prohíbe la
discriminación basada en la raza, la identidad sexual, la nacionalidad, el estado civil o la discapacidad
contra un estudiante o contra los empleados.

                                        Ley de Derechos Civiles de Florida sancionada en 1992 (Florida Civil
Rights Act) - asegura que todos los individuos dentro del estado estén libres de discriminación por
su raza, color, religión, sexo, nacionalidad, edad, discapacidad o estado civil.

Normas del Consejo Escolar 6Gx13- 4A1.01, 6Gx13- 4A-1.32 y 6Gx13- 4A-1.32 - 5D1.10
prohíbe el acoso y/o la discriminación contra un estudiante o empleado en base a la identidad
sexual, la raza, el color, la religión, el origen étnico o la nacionalidad, las creencias políticas, el estado
civil, la edad, la orientación sexual, los antecedentes sociales y familiares, las preferencias
lingüísticas o la discapacidad.

Los veteranos tienen derechos de reempleo en virtud de la Ley Pública (L.P.)93-508 (Ley Federal)
y el Artículo 295.07 de los Estatutos de Florida que estipula preferencias de categoría para el empleo.
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